
CLAUDIA BERENICE DE LA ROSA GARCIA
ROGC881107821

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AMERICA, 517, Enrique Cárdenas González, 88295, Nuevo Laredo, Nuevo Laredo, Tamaulipas,
México

Tel. 8672750651

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general.

DOMICILIO FISCAL: 06760
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 118
FOLIO FISCAL (UUID)

676B4657-BCCA-4720-A980-39ECBACD2FB6
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506938804
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-09-25T13:57:44
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-09-25T14:56:06
LUGAR DE EXPEDICIÓN

88295

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Servicio de transportación de personal 14/09/2023 T.0318

Clave Prod. Serv. - 78111804 Servicios de taxi
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 200 Exento

$ 200.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 200.00

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 200.00
TOTAL $ 200.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
JmHlpwPvWVwcaYqa1YVQTst/3ECUVxgIM6n4jNcg3RjYaE6/uAZyR6z6LRHQ9C1h/MIjox7/p+JgbLvByx+/uBRSZksoYSSZit0NjMJvZ6c7hUt+tzl++h2QYLSHoUELyKkgGwoljlUIj7vJWRX
/sIANDG+rr7JIKLaDWLpIyEic9TQElTgON1NgMhOaxYz2JPdcQDHeWf4w/yyEs8bdOSKRH4ND1q07fDJTu++ArVxaAbKPNveO2a1tVZYdqY6eei/uh/Vwad4ozEgpxrqU+L82/qWlIPR/xVs
QqmskS1uz2ab5AsWJmDFnVLuszwA2nxPm6cBaS/YckqsYvgu4GQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
rPoZjj3X+jhBah6RDUGNRtrWT+ZuNzeigTlZWf1dUigLukUHj/YjJmlbk0nUL8o1raL8DMuFfcZjfMrATBlzgD9vAyO7B2VT+vC39+ca+A/z1pm+GHbU27uQ0RLJC3IhaIjeb97OkPo5KWO/u
Q1yqntJXYIaD5BnsdLaG89AqyojI//jG7JfezQYCuoxtZw30VT/+0fTo0OD8MVi4jRU9S0cH9+6GWAmX/VxcksihZ5ALs2wshJLe34kNo+SUbCS7yH/gezCmR4s6MapLwdb6ui1xgKp+ZbRo
cOdnG+Cvd1TStvuybfedWdjsKhc0HlAhJTIRADV6wgqSWcWE8fS7g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|676B4657-BCCA-4720-A980-39ECBACD2FB6|2023-09-
25T13:57:44|STA0903206B9|JmHlpwPvWVwcaYqa1YVQTst/3ECUVxgIM6n4jNcg3RjYaE6/uAZyR6z6LRHQ9C1h/MIjox7/p+JgbLvByx+/uBRSZksoYSSZit0NjMJvZ6c7hUt+tzl++h2QYLS
HoUELyKkgGwoljlUIj7vJWRX/sIANDG+rr7JIKLaDWLpIyEic9TQElTgON1NgMhOaxYz2JPdcQDHeWf4w/yyEs8bdOSKRH4ND1q07fDJTu++ArVxaAbKPNveO2a1tVZYdqY6eei/uh/Vwad4
ozEgpxrqU+L82/qWlIPR/xVsQqmskS1uz2ab5AsWJmDFnVLuszwA2nxPm6cBaS/YckqsYvgu4GQ==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURA. FOLIO Y SERIE: B32709
FOLIO FISCAL:

9562E929-0660-5F60-B7E8-17C36B520058

CERTIFICADO SAT:
00001000000504204441

CERTIFICADO DEL EMISOR:
00001000000518664512

FECHA Y HORA DE EMISIÓN:
2023-09-26T10:02:51

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:
2023-09-26T12:03:53

RÉGIMEN FISCAL: Personas Morales con Fines no Lucrativos

EMISOR:
GREMIO DE TAXISTAS PARA EL TRANSPORTE
TERRESTRE DE PASAJEROS SITIO 300,

RFC: GTT2208034J5
LUGAR DE EXPEDICIÓN (CÓDIGO POSTAL): 07960

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:IFN060425C53
USO CFDI: Gastos en general

DOMICILIO: 06760

REGIMEN FISCAL: Personas Morales con Fines no Lucrativos

CFDI 4.0

CONCEPTOS:

ClaProdServ ClaUni Cant Unidad Descripción P/U Importe

78111804 E48 1.00 No aplica SERVICIO Z6 Prestación de servicio público de transportación
terrestre de pasajeros. (Art. 15 Fracc. VLIVA, regla 4.3.6. de la
RMF2023) Realizado el dia: 2023-09-14 Boleto: KFS19171

340.00 340.00

Subtotal: 340.00

Total: 340.00

Total con letra: 
(TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)

Forma de pago: Tarjeta de credito

Método de pago: Pago en Una sola Exhibición

Sello digital del CFDI:
NWcBHY0cSI7+eEGwvejWF23BilarhiMAE8U4KL/xu/5CvPQGw+UmWK5mDoyVGKsPdxK2xO1hDzyraMWVd5gyoBU+lyyNyN4nndCimTMFQ9XhCoI0JmNe25N5oAAlQj2RSn
DgfpIx1Z5fDu2D+N3bf0c9mtyy73RAWNBw7YC10ft9gA5D/7BLNb6iRvK3/MdwW4ZG7eupz4PbbNc9tzq2Jk04252eU2cXAy0vpUqzr5qAb7/d6cy53r2W6wJhpH3u97EKYKF0q/u
ZEgKHAwg0q7/qXjypoBZBJN8AHxtdl3rNN+x5+TfZO+KhhH51awxOKGaVllAWfjkSdVYBu4BOWQ==

Sello del SAT:
cq1/huTXxvPhVDieuj/U2twTH1QJxBoV0zI8AB7oil5jlfmlOhZgJTWRKt9Qbgnjz4Y14rYxTYWc9sdhljpI4zP+m32KhE2GQYbo1QiEKDzmbuS7Fym
OmBJOCaIds4T9HZivRhriXXt73tpEyxlzti3YigM1LDLudpV3On2n+I2Ylz034jDT8zXFiE3QmIKCm1nhBxUrKVSSaQ3iBp7UODqGcqNzLWoalnuP3
hH0WPhVn9FceRa3EALzqDAoiXzADj5xZRijQpyfEjzqbRizi4Az2cdlEVYUqdqPtsboej7IpVfUcfhockK64R1z0FWimvi+WvkNvxiugbyVTjaqWg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||9562E929-0660-5F60-B7E8-17C36B520058|2023-09-26T10:02:51|NWcBHY0cSI7+eEGwvejWF23BilarhiMAE8U4KL/xu/5CvPQGw+UmWK5m
DoyVGKsPdxK2xO1hDzyraMWVd5gyoBU+lyyNyN4nndCimTMFQ9XhCoI0JmNe25N5oAAlQj2RSnDgfpIx1Z5fDu2D+N3bf0c9mtyy73RAWNBw7
YC10ft9gA5D/7BLNb6iRvK3/MdwW4ZG7eupz4PbbNc9tzq2Jk04252eU2cXAy0vpUqzr5qAb7/d6cy53r2W6wJhpH3u97EKYKF0q/uZEgKHAwg0q
7/qXjypoBZBJN8AHxtdl3rNN+x5+TfZO+KhhH51awxOKGaVllAWfjkSdVYBu4BOWQ==|00001000000518664512||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: TRANSPORTE Y SERVICIOS TURISTICOS
CAMINO REAL

Folio: 12275
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000510512863
Código postal, fecha y hora de
emisión:

88275 2023-09-27 20:00:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Coordinados
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

78111804 1 E48 200.00 200.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción Transportación de personal 13/09/2023 T.533 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 200.00 Exento
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 200
Impuestos trasladados
Total $ 200

Sello digital del CFDI:
ltUEU2Vtb+SUP71uYRnqolfRwx0QSvXmy/WIN2QBQl7Ir1izEj9BiWbZtF/beFzyDR8DLVAGr9Klt70VgBpIEg+Tfj0r07B+rfaR21krj1b8Pir1qq1lTVUfTcGm7rJ4HEmh7OH1wjMtIosziAAaw/u/9b
w9NS3Tt0rA2DVL1DmeRAsB15T2zaeL1TmDkzdxz/9MnasLlmNxIpNQufNbrK292maC7ErOI1jxySA57Dc4IrcFM0xOf/iki44yGCCS/mRV7KNCnqIWkmtOma9hlRv0DxMxA6f0QxoyfT82AZJH
2EUHuUwdYAaZC0WbZ9IP/EPp6c99O5tFpNLAimLr4w==

Sello digital del SAT:
12iHX5feqo1beGCh3WbdxXEyPuwzgUZWeK1OybjVcQ6m7S3CPiZZxGcwgE72HbrmiLvhj0mHdSo64VuOCRIvQ2ugCrrjG2N+ExaDesLEsuh0fpNqU7uXsYyELwLudCY5S3FI3YaUsbmr03
StaV61qP4NyIMyzHfnLASykTA20cpyCM2xZSdn/q68pcCTARKafWeUC+0w76mBwn/Ftl6mkUMC8FPYC4XBMwWFDLqrb+NLFwihtV1T37LRX54TB23TwUeijjEGhRNYJ9VI5ACT2+wJzKT
EkIWBBBGI5J+rTCLCgPtPRhJjhnO9zJoqhweS4thrZBsSEdEaYbClU2KZVQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4B0B65D3-84CA-40D2-8904-FB45A53FCC56|2023-09-27T19:04:55|STA0903206B9|ltUEU2Vtb+SUP71uYRnqolfRwx0QSvXmy/WIN2QBQl7Ir1izEj
9BiWbZtF/beFzyDR8DLVAGr9Klt70VgBpIEg+Tfj0r07B+rfaR21krj1b8Pir1qq1lTVUfTcGm7rJ4HEmh7OH1wjMtIosziAAaw/u/9bw9NS3Tt0rA2DVL1DmeRA
sB15T2zaeL1TmDkzdxz/9MnasLlmNxIpNQufNbrK292maC7ErOI1jxySA57Dc4IrcFM0xOf/iki44yGCCS/mRV7KNCnqIWkmtOma9hlRv0DxMxA6f0QxoyfT8
2AZJH2EUHuUwdYAaZC0WbZ9IP/EPp6c99O5tFpNLAimLr4w==|00001000000506204896||
RFC del proveedor de certificación: STA0903206B9

No. de serie del certificado SAT 00001000000506204896

Fecha y hora de certificación: 2023-09-27 19:04:55

RFC emisor: TST0501216F5 Folio fiscal: 4B0B65D3-84CA-40D2-8904-FB45A53FCC56
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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